Buenos Aires  11 de Agosto de 2010.-

Resolución N° 7-2010

Acta: 648

Sesión del 11/8/2010

VISTO:
La Resolución Nº 1/2006 

CONSIDERANDO:

Que es necesario fijar pautas del procedimiento a seguir en los casos de incumplimiento de las obligaciones asumidas por los profesionales que hubieren sido sorteados para efectuar las tareas detalladas en la resolución 1/2006 citada en el VISTO, 

Que del referido incumplimiento pueden resultar los perjuicios que han procurado evitarse mediante la celebración del convenio de colaboración firmado por el CPIN y la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación el día 2 de enero del 2006.-

Que resulta procedente hacer saber a los profesionales que la aceptación de la designación implica su pleno conocimiento y aceptación del régimen jurídico aplicable y de los términos de la presente resolución.-

Que en caso de incumplimiento injustificado y previa citación para que dé explicaciones y formule su descargo, en el supuesto de que no se considerara justificado el mismo, el profesional deberá ser removido del cargo y sustituido por quien sea el siguiente en la lista sorteada.-

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Ley 6070/58-

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA NAVAL

RESUELVE:

Art. 1: Sustituir el Art. 9 de la Resolución Nº 1/2006 por el siguiente: “Art. 9:  “La aceptación de la designación implica el pleno conocimiento y la aceptación del régimen jurídico normado por la presente resolución.- El incumplimiento injustificado de las obligaciones asumidas dará lugar a la remoción del profesional.-

El CPIN citará al matriculado mediante el mail por él indicado para que en el plazo de cinco días brinde las explicaciones que estime pertinentes, analizará y ponderará las mismas,  y resolverá dentro del plazo de diez días si el desempeño profesional es correcto o incorrecto en cuanto al cumplimiento de las obligaciones formales asumidas y sobre la procedencia o no de la remoción.-

La decisión que se adopte, se notificará por mail al profesional dentro del plazo de tres días.-“

Art. 2: Publíquese en la página Web del CPIN.-
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